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Oficio n.° 1049 
Guadalajara de Buga, diciembre 14 de 2020 
 
Señores 
SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTES 
Ginebra, Valle del Cauca 
 
Para los fines legales pertinentes, me permito comunicarles, que dentro del 
proceso VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual promovido 
por los señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO identificado con la 
C.C. 6.427.180 y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ portadora de la C.C. 
29.532.896 contra JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA con C.C. 
16.435.127, TRANSPORTE GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A. con 
Nit. 891.300.441-5, y la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con 
Nit. 860.037.707-9, radicado bajo el número 76-111-31-03-001-2020-00064-
00, se dictó auto n.° 755 del 10 de diciembre de 2020, el que en su parte 
resolutiva establece: 
 
“(…) CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 
vehículo de placa SSF597, de propiedad del demandado JORGE ALBERTO VÉLEZ 
ZAPATA identificada con la Cédula de Ciudadanía 16’435.127, el cual se encuentra 
inscrito en la Secretaría de Transito y Transportes de Ginebra, Valle del Cauca. Para tal 
fin, por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. NOTIFÍQUESE, NATALÍA MARÍA 
VENENCIA GALEANO Juez (Fdo.)” 
 
Lo anterior a fin de que se sirva inscribir la demanda y a costa del interesado 
se expida el certificado de que trata el Artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTA: De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Legislativo 
No 806 del 4 de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho, que 
señala “Los Secretarios o Funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares , las 
cuales se presumen auténticas y no podrá desconocerse siempre que provenga del correo 
electrónico oficial de la autoridad Judicial”. 
 
Atentamente, 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
Secretaria 

AG. 
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